
Noticias
Las Fiestas Singulares de la provincia reciben un 
impulso económico de la Diputación

El diputado Antonio Díaz ha señalado que “queremos fortalecer 
actividades que dinamicen la economía local y preservan nuestras 
tradiciones"

sábado 14 de septiembre 2024

El diputado de Fondos Europeos, Desarrollo, Industria y Empleo, Antonio Díaz, ha presentado la

convocatoria de ayudas para la celebración de ferias singulares de ámbito comarcal, vinculadas

a los sectores agroalimentario y agroganadero en los municipios y entidades autónomas locales.

El presupuesto total es de 160.000 euros y la aportación económica que realiza la Diputación a

cada proyecto será como máximo de hasta el 90% del presupuesto total de la actividad,

debiendo ser soportado el resto por la entidad beneficiaria y siendo compatible con otras

subvenciones y ayudas.

Díaz ha señalado que la convocatoria para el ejercicio 2024 se ha visto ligeramente dilatada

debido a la necesidad de “rehacer las bases y consolidar unos criterios más justos. Entendíamos

que era necesario replantear la normativa para asegurar que todos los municipios y entidades

locales autónomas tuvieran igualdad de oportunidades y que los recursos se distribuyan de

manera equitativa. Hemos trabajado para que los aspectos de selección sean más claros y

transparentes, garantizando así un reparto más equilibrado de las ayudas. Además, hemos

tenido que pedir justificación de gasto de ferias realizadas durante 3 años, entre las cuales se ha
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detectado que muchos ayuntamientos, al no poder justificar dicho gasto, han tenido que devolver

el dinero”.

En este sentido, Díaz ha señalado que “sabemos que las ferias comarcales son un motor

económico clave en el ámbito agroalimentario y agroganadero, y nuestro objetivo es fortalecer

estas actividades que dinamizan la economía local y preservan nuestras tradiciones y productos

locales”.

“La finalidad de la actividad subvencionable debe ser la de promover la dinamización y el

fortalecimiento de los sectores agroalimentario y agroganadero, claves para el desarrollo

económico del territorio provincial, promoviendo la capacidad de competitividad, la innovación, el

asociacionismo empresarial y la cooperación, procurando mejorar la presencia en el mercado de

los pequeños productores”, ha concluido el diputado.

El carácter singular vendrá determinado por aquellas características o cualidades de la feria o el

evento que le aportan valor añadido y diferencial con respecto a otras actividades, actos o ferias,

desarrolladas en el mismo ámbito territorial y sectorial. La “singularidad” puede referirse a los

productos que se promocionan; a los procedimientos de elaboración de estos; a la propia

organización del evento; al valor cultural o histórico del producto o del acto; o a cualquier otra

característica que le confiera, la cualidad de “única”.

El plazo de presentación de las solicitudes será de un mes, contado a partir del día siguiente al

de la publicación del extracto de esta Convocatoria en el Boletín Oficial de la Provincia. No serán

admitidas las solicitudes presentadas fuera del plazo establecido en la convocatoria.
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